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El INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN, mediante memorial 
fechado 20 de junio de 2013, solicita que le sea otorgado un plazo de treinta (30) días 

hábiles, mientras concluye el proceso efectivo de migración del expediente del señor 

José Edilberto Castrillón Jaramillo a la Administradora Colombiana de Pensiones 
COLPENSIONES, quien es la encargada de resolver de fondo la solicitud del actor. 

 
En el fallo de tutela proferido por este Despacho el 13 de junio de 2013, se tuteló el 

derecho fundamental de petición del accionante y se ordenó al INSTITUTO DE 

SEGURO SOCIAL EN LIQUIDACIÓN que en el término de diez (10) días hábiles 
siguientes a la notificación de la sentencia, trasladara el expediente o documentación 

necesaria del accionante a COLPENSIONES, con el fin que esta última dentro de los 
quince (15) días siguientes a la fecha de recibo, se sirva brindar una respuesta clara, 

precisa, completa y de fondo a la petición de cuenta de cobro para cumplimiento de 

sentencia ordinaria laboral presentada por el señor José Edilberto Castrillón Jaramillo 
(folio 2).  

 
Asimismo, en la parte resolutiva del fallo específicamente en el numeral sexto se 

dijo que contra la providencia procedía el recurso de apelación dentro de los 

tres (03) días siguientes a su notificación, es decir para el I.S.S. EN 
LIQUIDACIÓN, que fue notificado de la sentencia el 14 de junio de 2013, el término 

para interponer el mencionado recurso vencía el 19 del mismo mes y año, sin que 
haya interpuesto recurso alguno (véase constancia secretarial de folio 3). 

 
Se debe tener en cuenta entonces, que de conformidad con el artículo 309 del Código 

de Procedimiento Civil, la sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la 

pronunció, solo podrán aclararse las providencias dentro del término de ejecutoria de 
la sentencia de tutela, cuando su parte resolutiva ofrezca verdadero motivo de duda; 

situación que no ocurre en el presente caso. 
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Por lo anterior, no es procedente acceder a la solicitud invocada por el 

INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL EN LIQUIDACIÓN de plazo adicional para la entrega 

del expediente administrativo del actor a COLPENSIONES, pues la sentencia de tutela 
se encuentra ejecutoriada y no puede ser reformada por el juez que la profirió. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
ANGY PLATA ÁLVAREZ 

JUEZ  
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO TREINTA ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 
 

Medellín, 05 DE JULIO DE 2013, fijado a las 8 a.m. 
 

 
 
 

JUAN SEBASTIÁN GAVIRIA GÓMEZ 
SECRETARIO 

 
 
 
 

 

 

 


